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COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

RESOLUCION de 3 de julio de 1991, de la Dirección
General del Patrimonio Cultural, por la que se incoa
expediente de declaración de zona arqueológica afavor del
Coll del Moro. en Gandesa.

Vista la 'propuesta presentada 'por el Servicio de Arqueología,
favorable a la incoación del expediente de declaración de zona arqueoló-
gica a favor del CoIl del Moro, en Gandesa (Terra Alta);

Considerando lo que disponen los artículos 9 de la Ley 16/1985, de
25 de junio, del Patrimonio Histórico, y 11 del Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero, para el desarroJIo parcial de dicha Ley, he resuelto:

Primero.-Incoar expediente de declaración de zona arqueológica
como bien de interés cultural, a favor del con del Moro, en Gandesa
(Terra Alta), constituido por un recinto fortificado (poblado) v una
necrópol~s tumular dividida en los sectores de Calars, Camp Teuler y
Les Manes.

Segundo.-Delimitar dicha zona en el plazo que se' adjunta al
expediente de incoación. Los bienes muebles contenidos y hallados en
la zona arqueológica tendrán la consideración de bienes de dominio
público, a los efectos de-lo que dispone el artículo 44 de la Ley 16/1985,
de·25 de junio, del Patrimonio Histórico.

, Tercero.-Seguir la tramitación del expediente según las disposiciones
vIgentes.

Cuarto.-Dar traslado de esta Resolución al Alcalde del Ayunta
miento de Gandesa y hacerle saber que, de acuerdo con 10 que establecen
los artículos 16 y 22 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, la presente
Resolución determina la suspensión de las licencias de parcelación
edificación o demolición en la zona afectada y a los efectos de la~
liccno.ias ya otorgadas, y que la realización de obras en esta zona deberán
ser autonzadas por la Dirección General del Patrimonio Cultural..

Quinto.-Notificar, de acuerdo con lo que dispone el artículo 12.2 del
Real Decreto 111{1986, de 10 de enero, para el desarrollo. parcial de la
Ley 16{I,985, esta Resolución a los interesados, a los efectos oportunos,
y al Re~lstro General de Bienes de Interés Cultural para su anotación
preventiva.

Barcelona, 3 de julio de 1991.-El Director general, Eduard Carbonell
i EstelJer.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

RESOLUCION de 1 de julio de 1991, de la Secretaría
General Técnica de la Consejerfa de Agricultura, por la que
se da publiciad al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30
de mayo de 199/, por el que se autoriza al Ayuntamiento
de Perales de Tajufla, de la provincia de Madrid, para
adoptar Escudo Herdldico y Bandera Municipal.

El Ayuntamiento de Perales de Tajuña, de la provincia de Madrid.
inició expediente para la adopción de Escudo Heraldico y Bandera

Municipal, conforme al artículo 22.2, b), de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local; articulos 186, 187 )' 188 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico
de las Corporaciones Locales, y Decreto de la Comunidad Autónoma de
Madrid 30/1987, de 9 de abril, por el que se regula el proceso de
rehabilitación de banderas y escudos por los municipios de la Comuni
d.d de Madrid.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del mencionado Reglamento de Organiza
ción, Funcionamento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales
y el Decreto 30/1987. de 9 de abril citado, figurando los informes
favorables a que se hace referencia en los mismos.

En su virtud, de conformidad con el artículo 8.1 d) del Decreto de
la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, a propuesta del
Consejero de Agricultura y Cooperación, previa deliberación del Con
sejo de Gobierno en su reunión de fecha 30 de mayo de 1991,

ACUERDA

Primero.-Aprobar el Escudo Municipal de Perales de Tajuña, de la
provincia de Madrid, de conformidad con el expediente incoado por el
Ayuntamiento y los informes a los que hace referencia el artículo 187 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, y el Decreto 30{1987, si bien se señala que
es más adecuado -colocar el báculo y la cruz separadamente en los
flancos, y la caldera en el Jefe. La descripción queda como sigue:

«Escudo de gules, un castillo de oro, mazonado de sable y aclarado
de azur, almenado y donjonado con un donjón. puesto sobre un monte
de piedra en el que se ve un camino, puesto sobre ondas de plata Yazur;
Surmontado de' un báculo episcopal y uJ}a cruz patriarcal de plata,
puestas en aspa, y brochante sobre ellos una caldera jaquelada de oro y
gules, gringolada de dos cabezas de sierpe de sinople. Al timbre, la
corona real española.»

5egundo.-Aprobar la Bandera Municipal de Perales de Tajuña, de la
provincia de Madrid, con la descripción siguiente:

«Bandera de proporción 2:3, de 'Color amarillo con una faja verde de
un quinto de su anchura~ ya brochante al centro el escudo municipal en
sus colores, timbrado de la corona real española.»

Tercero.-Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Perales
de Tajuña.

Cuarto.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en el «Bole
tín Oficial de la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 1 de julio de 1991.-El Secretario general técnico, Víctor M.
Díez Millán.

RESOLUCION de 1 de julio de 1991, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Agricultura.v Coopera
ción, por la que se da publicidad al Acuerdo del Consejo de
Gobiemo de 9 de mayo de 1991. por el que se autoriza al
Ayuntamiento de Los Santos deja Humosa, de la provincia
de Madrid, para adoptar Escudo Heráldico y Bandera
Municipal.

El Ayuntamiento de Los Santos de la Humosa. de la provincia de
Madrid, inició expediente para la adopción de Escudo Heráldico y
Bandera Municipal, conforme al artículo 22.2, b), de la Ley 7{1985, de


